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SESION ORDINARIA 1 

N°52-2021 2 

 3 

Sesión ordinaria número 52-2021 celebrada por la Federación de Concejos Municipales de 4 

Distrito de Costa Rica, al ser las trece horas del 04 de junio del dos mil veintiuno, de manera 5 

virtual. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Wilberth Quirós Palma.  9 

TESORERA: María Acosta Gutiérrez.  10 

VOCAL 1: Yeudy Ramírez Brenes.  11 

VOCAL 2: Ulises González Jiménez.  12 

VOCAL 3: Francisco Rodríguez Johnson. 13 

Y EL FISCAL: Favio López Chacón. 14 

 15 

FUNCIONARIA  16 

Valeria Zamora Moya-Departamento Administrativo.  17 

 18 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS 19 

Eliecer Chacón Pérez-Vicepresidente y Gustavo Castillo Morales-Secretario. 20 

 21 

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS 22 

No hubo. 23 

 24 

VISITANTES POR INVITACIÓN 25 

No hubo.  26 

 27 

VISITANTES: 28 

No hubo. 29 

 30 
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ARTÍCULO I. 1 

Orden del día 2 

Artículo I. Orden del día 3 

Artículo II. Apertura de la sesión  4 

Artículo III. Comprobación de quórum 5 

Artículo IV. Audiencias (atención al público)  6 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 7 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 8 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 9 

Artículo VIII. Informe del señor Presidente y Administración (Presentación del Informe de 10 

Ejecución correspondiente al mes de mayo, ejercicio económico 2021). 11 

Artículo IX. Asuntos Varios (Seguimiento del tema de Cantonato de los Concejos Municipales 12 

de Distrito, Seguimiento del Proyecto de Ley N°22286 “INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DEL 13 

ARTÍCULO 7 LA LEY N°8173 DE 7 DE DICIEMBRE DE 2001, REFORMADO POR LA LEY 14 

N.º 9208 DEL 20 DE FEBRERO DE 2014, REFORMA LEY GENERAL DE CONCEJOS 15 

MUNICIPALES DE DISTRITO y Varios) 16 

Artículo X. Mociones de los miembros del Consejo Directivo 17 

Artículo XI. Acuerdos 18 

Artículo XII. Cierre de Sesión 19 

 20 

ARTÍCULO II. 21 

Apertura de la sesión 22 

El señor Presidente Wilberth Quirós Palma da las buenas tardes a los presentes, expresa que 23 

esta sesión ordinaria se lleva de manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, 24 

luego da lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en 25 

forma unánime. 26 

 27 

ARTÍCULO III. 28 

Comprobación de quórum 29 
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Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que se cuenta con quórum 1 

suficiente, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión.  2 

 3 

ARTÍCULO IV. 4 

Audiencias (atención al público) 5 

No hubo. 6 

 7 

ARTÍCULO V. 8 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 9 

1. Se procede a la lectura del acta de la Asamblea General Ordinaria N°001-2021. 10 

 11 

ACUERDO 1° 12 

 13 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 14 

la asamblea general ordinaria número 001-2021, todos los presentes la aprueban ratifican en 15 

todos sus extremos.  16 

 17 

2. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Ordinaria número 51-2021.  18 

 19 

ACUERDO 2° 20 

 21 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 22 

la sesión ordinaria número 51-2021, todos los presentes la aprueban ratifican en todos sus 23 

extremos.  24 

ARTÍCULO VI. 25 

Lectura de Correspondencia 26 

1. Oficio CMDC-0124-2021 del Concejo Municipal de Distrito de Colorado, suscrito por la 27 

señora Ernestina García Molina-Secretaria de Actas a.i, el cual se detalla a 28 

continuación: 29 

 30 
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Se toma nota. 1 

2. Oficio F-2202-05-2021 de la Federación Metropolitana de Municipalidades, suscrito por 2 

el señor Juan Antonio Vargas Guillén-Director Ejecutivo, el cual se detalla a 3 

continuación: 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Se toma nota. 30 
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3.  Correo electrónico del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, 1 

suscrito por la señora Laura Cruz Navarro-Gestora de Servicios Municipales/ Trámite 2 

de Proyectos, el cual se detalla a continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

La señorita Valeria Zamora Moya expresa que esta correspondencia es referencia a un correo 24 

electrónico que ella le mando a la señora Laura Cruz Navarro-Gestora de Servicios 25 

Municipales/ Trámite de Proyectos del CFIA, consultándole, que a qué se debía que en la 26 

publicación que hizo el CFIA el día 17 de mayo en referencia a la APC solo hacían mención a 27 

cuatro Concejos Municipales de Distrito y no a los ocho. 28 

El señor Presidente dice, básicamente por eso es que en la publicación que hizo el CFIA se 29 

menciona solo los cuatro Concejos Municipales de Distrito que ya mandaron su nota de 30 
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compromiso diría él en cuanto al tramite 100% digital en el tema de construcción, los demás 1 

Concejos Municipales de Distrito sería cuestión de mandar la nota y si ya lo hicieron pronto 2 

saldrán en un informe. 3 

4. Oficio CMS 139-2021 del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano, suscrito por la 4 

señora Roxana Lobo Granados-Secretaria, el cual se detalla a continuación: 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 23 

ACUERDO 4° 24 

 25 

Una vez, presentada, conocida, analizada y discutida, la solicitud realizada por el Concejo 26 

Municipal de Distrito de Cóbano mediante Oficio CMS 139-2021, suscrito por la señora Roxana 27 

Lobo Granados-Secretaria, con fecha 26 de mayo del 2021, este Consejo Directivo ACUERDA 28 

por unanimidad de los presentes apoyar la solicitud en todos sus extremos con respecto a 29 

impulsar el proyecto de ley N°20.773 “CREACIÓN DEL CANTÓN CÓBANO, CANTÓN XII DE 30 
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LA PROVINCIA DE PUNTARENAS”, con los Diputados y Diputadas de la Provincia de 1 

Puntarenas y la Federación de Municipalidades de Guanacaste (FEMUGUA). ACUERDO 2 

FIRME.  3 

5. Cotización por parte de la empresa Prime Software Solutions S.A., suscrito por el señor 4 

Gerardo Soto Solano-Encargado de la cuenta, el cual se detalla a continuación: 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

La señorita Valeria Zamora Moya manifiesta, en cuanto a esta cotización ella le consultó al 25 

señor Gerardo Soto Solano vía teléfono ¿Cuál sería la modalidad de pago y cuánto tiempo 26 

duran para instalar el Sistema SIGRAMU? 27 

El señor Gerardo Soto Solano le respondió, en cuanto a la modalidad de pago se instala y se 28 

cobra por lo general piden un adelanto del treinta y tres por ciento (33%) del costo para la 29 

instalación y en cuanto al tiempo de instalación eso es relativo, normalmente pueden durar de 30 
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uno a dos meses, pero la conectividad con el Banco Nacional es entre doce a dieciséis 1 

semanas, además se le da de obsequio el Socket. Al respecto indica que esta cotización se 2 

solicitó para los Concejos Municipales de Distrito de: Lepanto, Paquera y Tucurrique, que son 3 

los que hacen falta por adquirir el Sistema. 4 

El señor Presidente dice, ya cada uno de estos Concejos Municipales de Distrito tienen la 5 

información de esta cotización, para que cada uno la veamos internamente, a la vez expresa 6 

que en el Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique no se tiene el presupuesto para adquirir 7 

los dos sistemas ingresos y egresos, por lo que por el momento van a optar por el sistema de 8 

egresos que es para lo que actualmente les alcanza el presupuesto y que por dicha es el que 9 

más tiene disponible la empresa, lógicamente se estará buscando recursos para adquirir el 10 

sistema de ingresos, además expresa que hablando por la mañana con el señor Esteban 11 

Contador del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique, dice le gustaría talvez conocer un 12 

poquitito con respecto al tema propiamente operativo y mantenimiento una vez instalado el 13 

sistema. 14 

La señorita Valeria Zamora Moya le solicita la palabra al señor Presidente. 15 

El señor Presidente le cede la palabra a la señorita Valeria Zamora Moya. 16 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra, comenta que hablando con el señor Esteban 17 

Madrigal él da como consejo a los Concejos Municipales de Distrito que hacen falta por adquirir 18 

el sistema, que sería bueno hacerles entender el compromiso que ellos tienen con los 19 

Concejos Municipales de Distrito a la hora de adquirir el sistema, que si necesitan el 20 

mantenimiento que estén anuentes a responder las llamadas y los correos electrónicos.  21 

El señor Presidente pregunta ¿Qué si alguien va a comentar sobre el tema, talvez los señores 22 

Francisco Rodríguez y Ulises González que al igual que Tucurrique somos los que tenemos 23 

interés en adquirirlo? 24 

El señor López Chacón comenta que este sistema funciona bastante bien, es un sistema muy 25 

bueno.  26 

El señor Presidente le da las gracias al señor López Chacón por el comentario. 27 

La señora Acosta Gutiérrez expresa que quiere hacer una observación, en el caso de Colorado 28 

que ya tienen dos años y medio de tener el sistema el soporte es muy malo, en el caso de los 29 

que van adquirir el sistema tienen que ver eso en el contrato porque ellos no están teniendo 30 
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capacidad de atención, el sistema si es muy bueno para los departamentos, para la institución, 1 

para mejorar el control interno, pero lastimosamente el soporte es malo, porque aunque en 2 

algunos Concejos Municipales de Distrito tengan informáticos, es un sistema que los dueños 3 

son ellos y son ellos los que tienen que solucionar los problemas, esto tienen que dejarlo bien 4 

definido en el contrato porque si no después no hay forma como presionar. 5 

El señor Rodríguez Johnson dice que a ellos le mandaron la propuesta del sistema y lo que se 6 

anda buscando es que los que tienen ya este sistema digan cuales son las situaciones 7 

complicadas en las que tenemos que estar nosotros cubiertos para que no nos suceda, se ha 8 

tenido referencia de otros lados tanto de Cóbano como de Cervantes y de los demás Concejos 9 

Municipales de Distrito que también lo tienen nos han hablado bien, lo que pasa es que como 10 

dice la señora María Acosta talvez esa es una de las situaciones que se tiene que valorar para 11 

que no nos pase a nosotros también, inclusive podría ser para todos, quizás por medio de la 12 

Federación se podría presionar para que el servicio que ellos están brindando sea bueno 13 

porque al menos en Lepanto ellos tienen el sistema SIM y cuando tienen algún problema tienen 14 

que llamar al IFAM y a veces no quieren atender al funcionario que hace la llamada, hasta que 15 

no sea el Intendente el que la haga, eso es muy complicado, entonces con este otro sistema 16 

si sería bueno tener presente los tiempos de respuesta para poder resolver el problema más 17 

si es de cobro o de alguna situación que tengamos. En cuanto al informático por lo menos en 18 

Lepanto no tienen, pero él cree que hay un tiempo de respuesta que ellos como empresa 19 

deberían de tener para solucionarlo, el sentido de adquirir este sistema es para mejorar no 20 

para complicarnos más. En cuanto a la propuesta él ve que no está tan jalada del pelo sí es 21 

un buen sistema, además cree que esto les va a beneficiar para poder mejorar en controles, 22 

cobros, etc., la verdad no lo ve tan mal, lo único que si hay que valorar es la situación del 23 

mantenimiento para no tener problemas. 24 

El señor Presidente dice perfecto vamos a tratar de conversar con ellos como Federación con 25 

respecto al tema de mantenimiento de tener una pronta respuesta en caso de tener algún 26 

problema. En cuanto al tema de la cotización solicitada tenemos que tener claro que el monto 27 

como tal lo adopta cada uno de estos Concejos Municipales de Distrito: Lepanto, Paquera y 28 

Tucurrique, que son los que hacen falta por adquirir el sistema. 29 
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El señor González Jiménez dice que ha tenido problemas con la conexión del Internet y no 1 

pudo escuchar muy bien, por lo que no tiene muy claro el Sistema y además le surgen algunas 2 

dudas tales como: ¿Cómo es que se llama el Sistema en sí y la empresa que lo está 3 

respaldando? 4 

El señor Presidente le cede la palabra a la señorita Valeria Zamora Moya para que le explique 5 

un poco al señor González Jiménez. 6 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra, indica que la empresa se llama Prime 7 

Software Solutions S.A. el sistema que ofrece se llama: Sistema Integrado Municipal 8 

(SIGRAMU) el cual consta de dos sistemas egresos e ingresos, actualmente cuenta con pocos 9 

funcionarios, con base a lo que dice la cotización es que si usted adquiere los dos sistemas le 10 

cuesta ₡20.000,000,00 (Veinte millones de colones), pero el monto varía y de acuerdo a las 11 

referencias ha escuchado decir por parte de los Concejos Municipales de Distrito de Cervantes, 12 

Colorado, Cóbano y Monteverde que dicen que el sistema es bastante bueno, pero algunos 13 

hacen observaciones en referencia al tema de mantenimiento, al respecto le pregunta al señor 14 

González Jiménez, ¿Qué si le queda clara la explicación que le hizo en resumen? Luego indica 15 

que la cotización se la pasó a ustedes para que la valoraran, porque el acuerdo que tomó la 16 

Federación fue solicitarle una propuesta de costo a la empresa para la posible adquisición del 17 

sistema para los Concejos Municipales de Distrito de Lepanto, Paquera y Tucurrique 18 

básicamente esta propuesta se hizo como apoyo, ya cada uno de estos Concejos Municipales 19 

de Distrito se encargarán de hablar directamente con la empresa si lo van adquirir o no. 20 

El señor González Jiménez dice okey de acuerdo entonces en este caso este sistema viene a 21 

reemplazar el SIM. 22 

El señor Presidente le responde al señor González Jiménez, sí señor. 23 

El señor González Jiménez dice que habría que tener presente que en Paquera no tienen 24 

encargado de informática por si el sistema da problemas o necesita mantenimiento. 25 

La señora Acosta Gutiérrez interviene le dice al señor González Jiménez, quien da el soporte 26 

no es el informático de la institución, es la empresa, son ellos los que tienen que dar el soporte 27 

y como lo dijo antes tienen que dejarlo bien plasmado en el contrato el tiempo de respuesta 28 

para que después no tengan problemas. 29 
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6. Oficio STAP-CIRCULAR-0996-2021, de la Secretaría Técnica de la Autoridad 1 

Presupuestaria del Ministerio de Hacienda, suscrito por la señora Ana Miriam Araya 2 

Porras-Directora Ejecutiva, el cual se detalla a continuación: 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



SESION ORDINARIA NÚMERO 52-2021                                                                               04/06/2021 
 
 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

La señorita Valeria Zamora Moya expresa, en referencia a esta correspondencia la información 28 

se envió al STAP de Hacienda con el fin de cumplir con lo solicitado respecto al tema de la 29 

regla fiscal. 30 
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7. Propuesta de Cotización por parte de Outsourced Legal & Business Consultancy, 1 

suscrito por el Lic. Roger Bravo Álvarez, el cual se detalla a continuación:  2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La señorita Valeria Zamora Moya expresa que esta cotización se le solicitó al Lic. Roger Bravo 1 

Abogado de acuerdo a conversación sostenida con el señor Francisco Rodríguez Johnson, él 2 

comentaba que el Lic. Bravo es un buen abogado y decidimos a través de la Federación 3 

contactarlo para solicitarle una cotización en referencia al tema del derecho al pago de 4 

prohibición para las Intendencias y Viceintendencias Municipales, en cuanto a este tema 5 

también se le había solicitado una cotización al Lic. Edward Cortés García la cual se conoció 6 

en una reunión que sostuvimos con él además se le dijo que se le iba a mandar los estatutos 7 

de la Federación para que los revisara y nos dijera si la Federación podía o no colaborar en 8 

este tema, pero nos enteramos que el Lic. Edward Cortés fue internado en el Hospital por 9 

COVID-19, se le han realizados llamadas y hasta la fecha no tenemos respuesta, entonces a 10 

raíz de eso fue que se le solicitó esta cotización al Lic. Roger Bravo sin ningún compromiso. 11 

Al respecto considera que talvez el señor Francisco Rodríguez Johnson pueda explicar un 12 

poquito mejor el tema. 13 

El señor Rodríguez Johnson expresa, el asunto de esto es que cuando se le habló al Lic. 14 

Edward Cortés que él nos hiciera una cotización con respecto a la situación de Prohibición, del 15 

cómo podíamos parar la situación actual que tenemos, pero desgraciadamente cree que el Lic. 16 

Edward todavía está en el CEACO, él ha estado preguntando y lo que le dicen es que todavía 17 

está internado, de hecho ha estado hablando con la señorita Valeria Zamora que también ha 18 

estado intentando comunicarse con el Lic. Edward Cortes para darle seguimiento a la situación 19 

de la prohibición, la verdad es que a él lo tiene bastante preocupado esta situación de la 20 

prohibición porque al menos él es uno de los que ya su Concejo Municipal tomó algunas 21 

decisiones, indica que conoció a otro Abogado, de igual manera si alguno de ustedes tiene 22 

algún otro Abogado también lo puede proponer, aquí la idea es que algún Abogado nos dirija 23 

bien porque Abogados hay muchos pero desgraciadamente todos tienen algún criterio 24 

diferente. Al respecto indica que este otro Abogado que él propone es porque lo conoció a 25 

través de una persona que se lo presentó y sabe que ha estado en la Municipalidad de 26 

Nandayure, en la Municipalidad de Santa Cruz y en la Municipalidad de Nicoya, por lo que 27 

sabe del mundo municipal, de hecho, que este Abogado tiene un curriculum bastante amplio, 28 

es penalista y lo que nosotros necesitamos es ir firmes en una situación de estas, para ver 29 

como nosotros podemos pelear la prohibición, porque a como este Abogado nos dice nosotros 30 
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tenemos derecho a la prohibición y lo podemos ganar, entonces hay que iniciar esto ahorita 1 

porque ya ahorita vienen los procesos municipales y pueden sacar a relucir este asunto de la 2 

prohibición y aunque tengamos el derecho lo van a utilizar, entonces lo que él busca también 3 

es que antes de que el Concejo tome una decisión, que nosotros ya estemos asesorados y 4 

tengamos presentado algún documento en alguna instancia, indica que a pesar de que el Lic. 5 

Roger Bravo mandó la cotización, considera que sería bueno que talvez se haga una reunión 6 

con él para que nos explique la situación actual que hay, que también nos explique la cotización 7 

en cuánto a lo que es tema costo y ver también si la Federación puede colaborar en este tema 8 

para hacerlo todo en un combo para que todos nos beneficiemos, de hecho que si nosotros 9 

ganamos el proceso como se ha mencionado antes se van a beneficiar todos los diferentes 10 

Intendentes y Viceintendentes que tienen los Concejos Municipales de Distrito. Al respecto 11 

indica que en cuanto a estos temas sabe que la señorita Valeria Zamora es muy buena en 12 

estar insistiendo y hace un trabajo muy importante, pero si es importante que todos no 13 

reunamos con el Lic. Roger Bravo para tomar una decisión y ver criterios para ver por donde 14 

nos vamos, porque si seguimos esperando los tiempos se acaban y las cuentas hay que 15 

pagarlas en determinado momento, entonces antes de que esto pase es bueno que nosotros 16 

estemos bastante avanzados en criterios y tener presentado algún recurso para nosotros 17 

podernos cubrir en este aspecto. 18 

La señora Acosta Gutiérrez opina que sería bueno que la señorita Valeria Zamora nos envíe 19 

esta cotización para que cada uno de nosotros lo analicemos, porque ahorita no es 20 

conveniente discutirla. 21 

El señor Ramírez Brenes dice que opina lo mismo que la señora Acosta Gutiérrez. 22 

El señor Presidente dice una vez conocida la cotización y estando todos de acuerdo de que se 23 

realice una sesión extraordinaria para reunirnos con el Lic. Roger Bravo Álvarez se procede a 24 

tomar el acuerdo. 25 

ACUERDO 7° 26 

 27 

Una vez conocida, la propuesta de cotización por servicios profesionales para elaborar el 28 

documento del proceso y para llevar el proceso, relacionado con el reintegro y/o devolución 29 

del pago realizado por concepto de prohibición por no ejercicio profesional del Intendente 30 
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Municipal de los Concejos Municipales de Distrito y para valorar y definir los alcances de los 1 

estatutos de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, enviada por el 2 

Lic. Roger Bravo Álvarez-Abogado de Outsourced Legal & Business Consultancy, este 3 

Consejo Directivo ACUERDA por unanimidad de los presentes celebrar una Sesión 4 

Extraordinaria y convocar al Licenciado antes mencionado para que nos comente esta 5 

propuesta de cotización y nos explique cuáles serían los alcances a obtener. ACUERDO 6 

FIRME. 7 

 8 

ARTÍCULO VII. 9 

Asuntos de trámite Urgentes 10 

No hubo.  11 

 12 

ARTÍCULO VIII. 13 

Informe del señor Presidente y la Administración 14 

1. El señor Presidente da su informe menciona que es breve: 15 

a) El señor Presidente expresa como siempre lo dice, la señorita Zamora Moya siempre los 16 

mantiene bien informados del trabajo que se hace en la Federación. 17 

b) El señor Presidente presenta el Informe de Ejecución correspondiente al mes de mayo 18 

del ejercicio económico 2021, para que sea conocido, analizado y discutido por el 19 

Consejo Directivo. A continuación, se detalla: 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Anterior Período Total

 Ordinario Aumentos Disminuciones Extraordinarios Total Saldo Anterior  Mayo %

4.1 INGRESOS CORRIENTES 8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 1 764 176,66 833 316,81 2 597 493,47 5 765 557,33 31,06

4.1.4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 1 764 176,66 833 316,81 2 597 493,47 5 765 557,33 31,06

4.1.4.1

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DEL SECTOR 

PUBLICO

8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 1 764 176,66 833 316,81 2 597 493,47 5 765 557,33 31,06

4.1.4.1.4

Transferencias corrientes 

de Gobiernos Locales
8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 1 764 176,66 833 316,81 2 597 493,47 5 765 557,33 31,06

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cervantes
488 153,10 0,00 0,00 0,00 488 153,10 183 587,01 0,00 183 587,01 304 566,09 37,61

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Cóbano
2 277 502,33 0,00 0,00 0,00 2 277 502,33 856 452,43 0,00 856 452,43 1 421 049,90 37,60

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Colorado
918 875,83 0,00 0,00 0,00 918 875,83 0,00 833 316,81 833 316,81 85 559,02 90,69

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Lepanto
1 761 447,76 0,00 0,00 0,00 1 761 447,76 0,00 0,00 0,00 1 761 447,76 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Monteverde
679 862,08 0,00 0,00 0,00 679 862,08 255 682,00 0,00 255 682,00 424 180,08 37,61

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Paquera
1 910 576,76 0,00 0,00 0,00 1 910 576,76 0,00 0,00 0,00 1 910 576,76 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Peñas Blancas
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 468 455,22 0,00 468 455,22 -468 455,22 0,00

4.1.4.1.4

Concejo Municipal de 

Distrito de Tucurrique
326 632,94 0,00 0,00 0,00 326 632,94 0,00 0,00 0,00 326 632,94 0,00

TOTALES 8 363 050,80 0,00 0,00 0,00 8 363 050,80 1 764 176,66 833 316,81 2 597 493,47 5 765 557,33 31,06

EJECUCIÓN POR INGRESARPRESUPUESTO

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

INGRESOS MENSUALES 2021

MES DE MAYO
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

La señorita Valeria Zamora Moya expresa que quiere hacer un comentario en referencia a este 18 

informe de ejecución, en lo que respecta a ingresos se refleja un aporte que nos ingresó por 19 

parte del Concejo Municipal de Distrito de Colorado, pero corresponde al último pago del aporte 20 

económico del año pasado, en cuanto al mes de mayo no tenemos ingreso de ningún Concejo 21 

Municipal de Distrito, por lo que se les agradece que tomen conciencia. 22 

El señor Presidente pregunta ¿Qué si hay alguna observación en referencia a este informe de 23 

ejecución? 24 

Ninguno de los presentes responde. 25 

El señor Presidente indica que no habiendo observaciones se procede a tomar el acuerdo. 26 

 27 

ACUERDO 1°inciso b) 28 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del mes de mayo, 29 

ejercicio económico 2021, presentado por el señor Presidente Wilberth Quirós Palma, este 30 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Ordinario Aumentos Disminuciones Total Anterior Período Total

Saldo Anterior Mayo %

5.01

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
8 363 050,70 834 153,20 834 153,20 0,00 8 363 050,70 2 009 171,91 473 567,50 2 482 739,41 5 880 311,29 29,69

5.01.01 ADMINISTRACIÓN GENERAL 8 363 050,70 834 153,20 834 153,20 0,00 8 363 050,70 2 009 171,91 473 567,50 2 482 739,41 5 880 311,29 29,69

5.01.01.0 REMUNERACIONES 6 094 196,60 0,00 0,00 0,00 6 094 196,60 1 864 419,00 451 980,00 2 316 399,00 3 777 797,60 38,01

5.01.01.0.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 1 478 920,00 364 000,00 1 842 920,00 2 676 877,60 40,77

5.01.01.0.01.01 Sueldos para cargos fijos 4 519 797,60 0,00 0,00 0,00 4 519 797,60 1 478 920,00 364 000,00 1 842 920,00 2 676 877,60 40,77

5.01.01.0.03 INCENTIVOS SALARIALES 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.03.03 Décimotercer mes 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00 0,00 0,00 376 650,00 0,00

5.01.01.0.04

CONTRIBUCIONES PATRONALES AL 

DESARROLLO Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL

757 068,00 0,00 0,00 0,00 757 068,00 243 356,00 54 089,00 297 445,00 459 623,00 39,29

5.01.01.0.04.01

Contribución Patronal al Seguro de 

Salud de la Caja Costarricense del 

Seguro Social 

418 081,00 0,00 0,00 0,00 418 081,00 132 360,00 27 840,00 160 200,00 257 881,00 38,32

5.01.01.0.04.02
Contribución Patronal Instituto 

Mixto de Ayuda Social
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 7 532,00 1 883,00 9 415,00 13 185,00 41,66

5.01.01.0.04.03
Contribución Patronal Instituto 

Nacional de Aprendizaje
67 797,00 0,00 0,00 0,00 67 797,00 22 600,00 5 650,00 28 250,00 39 547,00 41,67

5.01.01.0.04.04

Contribución Patronal al Fondo de 

Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares

225 990,00 0,00 0,00 0,00 225 990,00 73 332,00 16 833,00 90 165,00 135 825,00 39,90

5.01.01.0.04.05 Contribución Patronal al Banco 

Popular y de Desarrollo Comunal 
22 600,00 0,00 0,00 0,00 22 600,00 7 532,00 1 883,00 9 415,00 13 185,00 41,66

5.01.01.0.05

CONTRIBUCIONES PATRONALES A 

FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 

FONDOS DE CAPITALIZACIÓN

440 681,00 0,00 0,00 0,00 440 681,00 142 143,00 33 891,00 176 034,00 264 647,00 39,95

5.01.01.0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de 

Pensiones de la Caja Costarricense 

del Seguro Social 

237 290,00 0,00 0,00 0,00 237 290,00 75 176,00 17 774,00 92 950,00 144 340,00 39,17

5.01.01.0.05.02
Aporte Patronal al Régimen 

Obligatorio de Pensiones 

Complementarias 

67 797,00 0,00 0,00 0,00 67 797,00 22 600,00 5 650,00 28 250,00 39 547,00 41,67

5.01.01.0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral
135 594,00 0,00 0,00 0,00 135 594,00 44 367,00 10 467,00 54 834,00 80 760,00 40,44

5.01.01.1 SERVICIOS 1 310 000,00 434 153,20 0,00 0,00 1 744 153,20 144 752,91 0,00 144 752,91 1 599 400,29 8,30

5.01.01.1.02 SERVICIOS BÁSICOS 250 000,00 0,00 0,00 0,00 250 000,00 72 600,91 0,00 72 600,91 177 399,09 29,04

5.01.01.1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 250 000,00 0,00 0,00 0,00 250 000,00 72 600,91 0,00 72 600,91 177 399,09 29,04

5.01.01.1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 0,00 134 153,20 0,00 0,00 134 153,20 0,00 0,00 0,00 134 153,20 0,00

5.01.01.1.03.07
Servicios de transferencia electrónica 

de información
0,00 134 153,20 0,00 0,00 134 153,20 0,00 0,00 0,00 134 153,20 0,00

5.01.01.1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 400 000,00 300 000,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00

5.01.01.1.04.02 Servicios jurídicos 400 000,00 300 000,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00 0,00 0,00 700 000,00 0,00

5.01.01.1.05 GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE 600 000,00 0,00 0,00 0,00 600 000,00 72 152,00 0,00 72 152,00 527 848,00 12,03

5.01.01.1.05.01 Transporte dentro del país 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 47 152,00 0,00 47 152,00 252 848,00 15,72

5.01.01.1.05.02 Viáticos dentro del país 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 25 000,00 0,00 25 000,00 275 000,00 8,33

5.01.01.1.06
SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS 

OBLIGACIONES
60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00

5.01.01.1.06.01 Seguros 60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00 0,00 0,00 60 000,00 0,00

5.01.01.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 102 308,65 400 000,00 0,00 0,00 502 308,65 0,00 0,00 0,00 502 308,65 0,00

5.01.01.2.02
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 

AGROPECUARIOS
0,00 300 000,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00

5.01.01.2.02.03 Alimentos y Bebidas 0,00 300 000,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00 0,00 0,00 300 000,00 0,00

5.01.01.2.99
ÚTILES, MATERIALES Y 

SUMINISTROS DIVERSOS
102 308,65 100 000,00 0,00 0,00 202 308,65 0,00 0,00 0,00 202 308,65 0,00

5.01.01.2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo 102 308,65 0,00 0,00 0,00 102 308,65 0,00 0,00 0,00 102 308,65 0,00

5.01.01.2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 0,00 100 000,00 0,00 0,00 100 000,00 0,00 0,00 0,00 100 000,00 0,00

5.01.01.6.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 0,00 21 587,50 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.6.01.00
TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PÚBLICO
22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 0,00 21 587,50 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.6.01.04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE 

GOBIERNOS LOCALES
22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 0,00 21 587,50 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.6.01.04 Unión Nacional de Gobiernos Locales 22 392,25 0,00 0,00 0,00 22 392,25 0,00 21 587,50 21 587,50 804,75 96,41

5.01.01.9.00.00 CUENTAS ESPECIALES 834 153,20 0,00 834 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.00 SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 834 153,20 0,00 834 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.01.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 834 153,20 0,00 834 153,20 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Extraordinarios

PRESUPUESTO

FEDERACION DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE COSTA RICA

EGRESOS MENSUALES 2021

MES DE MAYO

Ejecución DISPONIBLE
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Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la forma 1 

presentada y remitirlo a la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría 2 

General de la República, para los efectos pertinentes. Se somete a votación y aprobado por 3 

los presentes. ACUERDO FIRME. 4 

 5 

ACUERDO 2°inciso b) 6 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 7 

Comisión de Hacienda. ACUERDO FIRME. 8 

2.La señorita Valeria Zamora-Encargada de la Administración de la Federación, da lectura 9 

al informe de labores: 10 

a) INFORME  11 

Área Administrativa Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 12 

 13 

Señores 14 

Intendentes Municipales  15 

Gustavo Castillo Morales-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. 16 

Favio López Chacón-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano. 17 

María Acosta Gutiérrez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Colorado. 18 

Francisco Rodríguez Johnson-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto. 19 

Yeudy Ramírez Brenes-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Monteverde. 20 

Ulises González Jiménez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Paquera. 21 

Eliecer Chacón Pérez-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas. 22 

Wilberth Quirós Palma-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique. 23 

Estimados señores:  24 

Es muy grato para mí presentar a sus estimables personas el informe de actividades y labores llevadas 25 

a cabo en el mes de mayo. 26 

✓ Detalle del estado de Cuenta Corriente (BNCR), con fecha del 30/04/2021 al 31/05/2021 contando 27 

con un total de ₡15.911.523,18 cuenta perteneciente a la Federación, el cual se refleja el depósito 28 

del último aporte económico del Concejo Municipal de Distrito de Colorado correspondiente al año 29 

2020. 30 
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✓ El día 10 de mayo del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI 082-2021 a la Diputada Carmen 1 

Chan Mora del Partido Nueva República con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo  2 

de la Federación en la sesión ordinaria N°51-2021, celebrada el día 07 de mayo del 2021 de manera 3 

virtual, artículo IX acuerdo 1° inciso II. 4 

✓ El día 10 de mayo del presente año, se le envió correo electrónico al señor Gerardo Soto-Encargado 5 

de la empresa Prime Software Solution S.A. con recordatorio de hacernos llegar la propuesta de costo 6 

para la posible adquisición del Sistema SIGRAMU en los Concejos Municipales de Distrito de Lepanto, 7 

Paquera y Tucurrique. 8 

✓ El día 10 de mayo del presente año, se le envió OFICIO.FECOMUDI 083-2021 al señor Alexander 9 

Solís Delgado Presidente de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 10 

Emergencias (CNE) con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de la Federación 11 

en la sesión ordinaria N°51-2021 celebrada el día 07 de mayo del 2021 de manera virtual, artículo IX 12 

acuerdo 1° inciso IV. 13 

✓ El día 11 de mayo del presente año, se envió a la Contraloría General de la República (CGR), el 14 

informe de ejecución correspondiente al mes de abril del ejercicio económico 2021. 15 

✓ El día 14 de mayo del presente año, se celebró una reunión de manera virtual con los señores: Carlos 16 

Soto Estrada-Asesor Legal, Carlos Rodríguez y Maricela Hernández Ruíz-Jefa de despacho de 17 

Presidencia Ejecutiva y Patricio Morera Víquez-Presidente Ejecutivo del IFAM y por parte de la 18 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica se contó con la asistencia de los 19 

señores: Eliecer Chacón Pérez-Intendente Municipal del Concejo Municipal de Distrito de Peñas 20 

Blancas, María Acosta Gutiérrez-Intendente Municipal del Concejo Municipal de Colorado, la señorita 21 

Valeria Zamora Moya Administradora de la Federación y Wilberth Quirós Palma-Intendente Municipal 22 

del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique y Presidente de la Federación, se trató el tema de la 23 

propuesta de la reforma al inciso b) del artículo 7 de la Ley N°4716 de 9 de febrero de 1971, Ley de 24 

Organización y Funcionamiento del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, reformado por Ley 25 

N°8690 del 3 de diciembre del 2008, publicado en la Gaceta N°17 del 26 de enero del 2009, el objetivo 26 

es que los Concejos Municipales de Distrito del país sean incluidos dentro la Ley en mención, en 27 

busca del apoyo para seguir adelante con este tema, también se le solicitó el apoyo para el proyecto 28 

de ley expediente N°22286 “INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DEL ARTÍCULO 7 LA LEY N°8173 DE 29 

7 DE DICIEMBRE DE 2001, REFORMADO POR LA LEY N.º 9208 DEL 20 DE FEBRERO DE 2014, 30 
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REFORMA LEY GENERAL DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO”, tema que tiene que ver 1 

con el derecho al pago de prohibición de las Intendencias Municipales. 2 

✓ El día 17 de mayo del presente año, se le envió correo electrónico a la señora Maricela Hernández 3 

Ruíz para solicitarle una audiencia al señor Patricio Morera Víquez-Presidente Ejecutivo del IFAM 4 

para tratar el tema de la Pandemia (COVID-19) que vive el país en la cual lamentablemente estamos 5 

siendo afectados de una u otra manera. 6 

✓ El día 19 de mayo del presente año, se le envió correo electrónico a la señora Laura Cruz Navarro-7 

Encargada del Proceso Municipal/Trámite de Proyectos del CFIA, con consulta del porque en 8 

publicación que hizo el CFIA, el pasado 17 de mayo donde hacen felicitación a cuatro Concejos 9 

Municipales de Distrito que se suman a los municipios full digital en referencia a la plataforma digital 10 

APC, que a qué se debía que solamente felicitan a cuatro y no a los ocho, que agradecía el apoyo 11 

que nos podía brindar con la consulta. 12 

✓ El día 24 de mayo del presente año, hable vía teléfono con la señora Carmen Chan Mora, para 13 

consultarle por el estado de la audiencia solicitada mediante OFICIO.FECOMUDI 082-2021, la cual 14 

me indicó que viendo el informe que dio el Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea 15 

Legislativa en referencia al proyecto de ley expediente N°22286 “INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA 16 

DEL ARTÍCULO 7 LA LEY N°8173 DE 7 DE DICIEMBRE DE 2001, REFORMADO POR LA LEY N.º 17 

9208 DEL 20 DE FEBRERO DE 2014, REFORMA LEY GENERAL DE CONCEJOS MUNICIPALES 18 

DE DISTRITO” y analizando el informe ella daba mejor una recomendación, me indicó que me 19 

comunicará con el señor Seth Segura para que me explicará mejor la recomendación. 20 

✓ El día 25 de mayo del presente año, me comunique vía teléfono con el señor Seth Segura Gamboa-21 

Asesor Parlamentario del Despacho de la Diputada Carmen Chan Mora, él me indicó que después de 22 

haber revisado con la Diputada Carmen Chan Mora el Informe que dio el Departamento de Servicios 23 

Técnicos y debido a las recomendaciones que se emitieron en dicho informe, después de analizar las 24 

posibles alternativas es que se consideró que en este caso lo más viable sería avanzar en una nueva 25 

propuesta de ley para incluir el cargo de Intendente en la lista taxativa que establece el artículo 14 de 26 

la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito, ese mismo día el señor Segura Gamboa me 27 

remitió correo electrónico con la explicación y el borrador de la propuesta de proyecto de Ley, dicho 28 

correo que fue reenviado a las Intendencias y Viceintendencias Municipales. 29 
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Esperando dejarlos bien informados, de las actividades realizadas, sin otro particular, me despido, 1 

pidiendo a Dios bendiciones para su trabajo y familia, se suscribe su segura servidora. 2 

Valeria Zamora Moya. 3 

Dpto. Administrativo FECOMUDI 4 

 5 

ARTÍCULO IX. 6 

Asuntos Varios 7 

Los presentes retoman los siguientes puntos:  8 

I. El señor Presidente indica que, en cuanto al seguimiento del tema de Cantonato de los 9 

Concejos Municipales de Distrito, escuchó que en algún lugar mencionaron el Cantonato de 10 

Monteverde, mas no recuerda donde fue, por lo que quisiera preguntarle al señor Ramírez 11 

Brenes, ¿Qué si el proyecto de Cantonato de Monteverde va caminando bien? A la vez le 12 

recuerde que la Federación esta para respaldarlo. 13 

El señor Ramírez Brenes responde que si va bien lo único es que el proyecto se detuvo por 14 

el tema de empleo público, lo han convocado y desconvocado de la agenda, pero por todo lo 15 

demás esta bien, lo que pasa es que con esto del empleo público lo atrasó, pero esta para 16 

ser visto por la Asamblea Legislativa. 17 

El señor Presidente dice es muy certero lo que el señor Ramírez Brenes dice ahora en la 18 

Asamblea Legislativa se encuentran con el tema de empleo público. 19 

II. El señor Presidente expresa que el otro tema a tratar es el seguimiento del Proyecto de Ley 20 

N°22286 “INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DEL ARTÍCULO 7 LA LEY N°8173 DE 7 DE 21 

DICIEMBRE DE 2001, REFORMADO POR LA LEY N.º 9208 DEL 20 DE FEBRERO DE 2014, 22 

REFORMA LEY GENERAL DE CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO”, el cual le cede 23 

la palabra a la señorita Valeria Zamora Moya para que nos hable de este tema. 24 

La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra indica que, en cuanto a este tema ella les 25 

reenvió un correo electrónico que ingresó por parte del señor Seth Segura-Asesor 26 

Parlamentario del Despacho de la Diputada Carmen Chan Mora con respuesta a solicitud de 27 

audiencia que se le había hecho por medio de un acuerdo que tomó la Federación para 28 

discutir el informe que dio el Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa, 29 

también expresa que habló con la Diputada Carmen Chan la cual le dijo que ella nos daba 30 
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una recomendación y que se contactará con el señor Seth para hablar mas a fondo este tema, 1 

por lo que procedió a contactarse con el señor Seth Segura el cual le dijo que en lugar de 2 

darnos la audiencia nos daban como recomendación de acuerdo a lo que ellos estuvieron 3 

analizando en el informe que dio el departamento de servicios técnicos y basado en lo que 4 

decían de que no cabía una interpretación auténtica, avanzar en una nueva propuesta de 5 

proyecto de ley y esta nueva propuesta es: Que se modifique el artículo 14 de la Ley de 6 

Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública para incluir el cargo de Intendente en la lista 7 

taxativa que establece el artículo 14 de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito, 8 

como lo dijo antes ese correo electrónico se lo remitió a ustedes, también les realizó llamada 9 

telefónica para consultarles si estaban de acuerdo con la nueva propuesta, todos 10 

respondieron que si estaban de acuerdo por lo que ella procedió a indicarle al señor Seth 11 

Segura y él dijo que le iban a dar trámite a la propuesta de proyecto que cuando lo 12 

presentaban nos informaba. 13 

El señor Presidente da las gracias, luego pregunta ¿Qué si alguien tiene algún comentario 14 

respecto a este tema? 15 

Ninguno de los presentes responde. 16 

III. El señor Presidente indica que quiere expresarles su malestar, nosotros como Federación le 17 

solicitamos un espacio al señor Patricio Morera-Presidente Ejecutivo del IFAM el cual se 18 

celebró el día ayer a las 4:00 p.m. para hablar un poco del tema COVID-19 con respecto a 19 

las regiones que cada uno de nosotros representamos, expresa que siempre va a entender 20 

y reconocer las múltiples ocupaciones de todos y los imprevistos que se presenten, pero fue 21 

decepcionante ver que solo participamos del espacio el señor Eliecer Chacón, la 22 

Administradora de la Federación, su persona y Ulises González que se conectó ya cuando el 23 

señor Patricio Morera iba cerrando el espacio porque tenía otro compromiso con la Junta 24 

Directiva del IFAM, si nosotros solicitamos una audiencia en este caso como lo hicimos con 25 

el Presidente Ejecutivo del IFAM y no participamos como Federación es muy desmotivante, 26 

esto no lo hace como un regaño, pero si es un llamado de conciencia. 27 

IV. El señor Presidente expresa que hay un último tema que la señorita Valeria Zamora Moya 28 

quiere comentar, por lo que le cede la palabra a la señorita Valeria Zamora para que lo 29 

comente. 30 
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La señorita Valeria Zamora Moya toma la palabra expresa que el tema que quiere comentar e 1 

informar a la vez, es con referencia a la mesa de trabajo que sostuvimos el día miércoles 02 2 

de junio del presentó año de manera virtual con el señor Carlos Rodríguez Arce, representante 3 

del IFAM, al respecto les pregunta a los presentes ¿Qué si lograron leer la minuta de la mesa 4 

de trabajo que ella les envió por correo electrónico?  5 

La señora Acosta Gutiérrez es la única que responde, dice que no la Leyó. 6 

La señorita Valeria Zamora Moya manifiesta que en esa minuta iban las observaciones que se 7 

realizaron junto con el señor Carlos Rodríguez a la propuesta del IFAM y al acuerdo que tomó 8 

la Federación, con el fin de alimentar un poco más la propuesta que hay del IFAM haciéndole 9 

unas ciertas modificaciones, la idea era conversar este tema hoy, pero escuchando y dando 10 

por entendido que no la leyeron sería importante que la lean para que en la próxima sesión se 11 

discuta el tema y decidan que van a definir. 12 

 13 

ARTÍCULO X. 14 

Mociones de los miembros del Consejo Directivo 15 

No hubo. 16 

 17 

ARTÍCULO XI. 18 

Acuerdos  19 

No hubo. 20 

 21 

ARTÍCULO XII. 22 

Cierre de Sesión 23 

 24 

Siendo los únicos puntos por el señor Presidente, Wilberth Quirós Palma cierra la sesión al ser 25 

las catorce horas con treinta minutos. 26 

 27 

______________________                                                           _______________________ 28 

  Wilberth Quirós Palma                                                                 Gustavo Castillo Morales 29 

PRESIDENTE                                                                                      SECRETARIO 30 


